
AD$,{INISTRAC$N
ÐËJUSTIC¡.A

COMUNIDAO
AUTûNOII,JA
DF ARAGON

T.S.J.ARJA,GON S.ã,TA
z.aRinGozA

socIAT,

SENTENCIA, . 0027 3 / 20tB

CÂLLE COSO Na I
lfno:976208361
Fax:9?5208405
NÌG:5029? 34 4 2014 01û0234
Equipô/usuårio: M¡tC

Môde1o:402?50

RStr R^EcrrRso supl,rcå,croN o 000231 /2A7e
ProcedlmlenEo origen: DÐspIDo/cEsEs Eñ GENËRÀL 0000203 /2Cr1
Sob.x'e: DESPIDô OBJETfVÕ

RSCI¡RRANm/S D/ña
å.ÊoGÀrlo/å.:

PROCI'RÃ.DOR:

GRÃDUÀilo/A socfÄÌ,,

RnCURRIDO/S D/ña: coNrEÐEnÀCtON HIDROGRÄFIC¡- ÞE! EBRO c.H.Ë,.,
ÀBO€ADO/À; ,IBOGAÞO DEL ËSTADO, TETRADO DE FôGÀSA
PSOCURåDOR:

õRADEÀ.DO./Â, sQc¡Àt I

La Sala de 1o Social
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Sentenqia núrnero 2?3/20L9
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En Zaragoza, a dieci l_s m;l de dos mi.l- dieciocho.

D

Ð

D

del lribunal_ Superior de ,Justicialos Sres. indi s¿çiss al mêrgen yde ellos,, pronuncia en nombrä del-

SENTENCIA

núm. 233"
1a parte

de 20LB (Autos
demandanLe D.

En eI recurso de suplicación
núm. 203/2017,, interpuesto por
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por e.L Juzgado de 1o
contra Ia sentenciä cficl_ada

Soc a número cuatro de Zaragc:>za ,defecha ocho de febrero del dos mi1 dieciocho i siendodemandados CONFEDERACIóN HT DROGRAFICA DÐI EBRO y FOGASA,sobre des do. Ha sido ponente el Tlmo. Sr

-

ANïEcppENr.$! Ðq HScHo
PRÏT'IERO Según consta en aut.os r s€ presentó demandapor contra ConfederaciónHidrográfíca de oy asa, sobre despido, y en su díase celebró e1 acto de la vista habiéndose clictado

sentenc j.a por el- Juegado de 1o Social número cuatro deZaragoza., de fecha ocho de febrero
siendo el fallo del tenor literal- si

"Que desestimo la d.emanda formulada

-

contra la CONFEDER.ACI

del dos mil dieciocho,
giuienLe: r-

ON I{]DROGRAF'I CA DEL
de Ias pretensÍonesEBRO y absuelvo a la demandada

contenidas en demanda',.

¡¡Ec_lrNDO.- En la citada sentencia
se ffiEîon l-os del t.enor literal:

y como hechos probados
*PRTMERO en fecha 13*B*2015suscribió contrato de lñ er por sust itució n de_l-empleado público mt entTaspermaneciera en sítuaci ôn ncapac temporal conreserva de puestû de trabajo, hasta su incorporación omodificaci
EI sr.

desarroll-ó

ón de su sit uación laboral-.
erâ conductor de I â CHE y el actor

de conductor
èn ras estuvo vigente su contrato esaa tareas

cuando el actor/ y el resto de conductores de la cHE/no tenía asignado servicio de cond.ucción esLaba en elgaraje, y reaLizaban Lareas de simple mantenimiento ylimpieza del vehículo asignado
El actor durante la vigencia de su contrato tuvoasignado el vehículo MMA 03341.
sEcuNDo; En fecha z4-B-20r6 er. rNSS acordó iniciarexpedåente de incapacidad permanente al tranaiãoorsustÍt.uido y por tal" mot.ivo se le comunicó a} acto-i 

- 
lafinalización de su contrato de interinidad en fecha 31*s-20L6 no obstante con posteriorídad se le comunicó al sr.

- 

-que se demoraba su calif icación pÒr 1o qrr* -""anuló la finalización der contrato del actor y se mantuvosu vigencia.
TERCERO. Mediante resorución der rNSS de r3-1*17 sedenegó al sr. 

- 

r-a prestación d.e incapacìdad
permanente l-o cuaL fue cornunj"cado a la ctIE mediante ofÍciode sal-ida de 1'l*L-r'7, con entrada en el organismo demand,aclode t9*L*3.7 .

El día siguiente, 20*L-11, vienes¿ sê citó aJ actor auna reunión en el- Se rvicio de Recursos Humanos cle ta CHE vverbal-mente se le notificó por la Jefa de área de Ge st iónde Recursos y Prevención,
presencia de ser \/ ô de Recursos Humanos

-La finalización de su contrato .I^
II g! ¡¡ cua tendria lugar en

domingo, por reincorporación de1 sustituido
y que sê -Le l"lamaría para recoger la notif

fecha 22^1 -11*,,sr.-
icación del fir¡



AÐMINISTRACIfON
DE JUSTICIÂ

MUNIDAD
TÚflIOMA
ARAGÓN

tCI
AU
DE

del contralo - se 'l e explicó al traba jador que rìo eraposible prorrog'år su conLrato.
cuARTo; El- .Lunes 23 de Enero el actor acudió a trabajar

al garaje. Ese día acudió allÍ e1 Jefe de Servicjo sr-
rD.quiene}indicóquen0debíaestaral1í,lopus0.
en conocimieh'l-o de Recursos Humanos, y fue citado a l- dÍasiguiente para notificarle la extinción de su conträ-to por
escrito.

El actor no Luvo asignado ningún servicio d.e concLucción
los días 23 ni 24 de enero de 2017 ilunes y martes).

QUf NfO; El ciía 23 de Enero el sr . ã se
rej-ncorporó a su trahajo, si bien tras cÕnversación--õ elsr. IIt no se le adjudicó servicio de conclucción
alguno en razon de su esLado de salud. De hecho hasta gueel sr.-inició un nuevo periodo de IT no efecCuóconducción alguna de ningún vehiculo, Iimitándose arealizar acLividades de limpieza.

SEXTO: EI actor inLerpuso reclamación previa frente al-a notificación de ra finatización del contrato deínterinidad que fue desestimada en Resolución de 2-3-Lj,,.
TERCERO.- cantra dicha sentencia se interpuso recurso

de ÃîplEãËión por la parte demandanre, .siendo i*p"õnão"
dicho escriLo por la CONFEDERACTóN HrDROGRÁFICA nel, eeño.

r uNpi¿t,M&NT Ofi ,,p,.8 
pE RECTLO

, -,¡i ..:pRrMERo.- El debate suscitado en el presente recurso
radiä--ã- determi-nar si e.l demandante Li*t"te derecho apercibir La indemnízacíón extintiva de veinte dfas d.esalario por año de servicio/ prorrateándose por meses l_osperiodos de tiempo inferiores å un año, por razón de laexti-nción de su contraio de interiniclad cÕn laConfederación Hidrográfica det Ebro. La sentencia deinstancia rechaza la aplicación de La doctrina establecida
en ]a sentencia del Tribunal de ,fusticia cie la Unión
Europea (en adelan
(asunLo C-596/]-4l

demanda.
Contra la senLencia dictada por el Juzgado de lo Social

recurre en suplicación e1 demandante, formul"ando un único
motivo al amparo del aparLado c) deI art. 193 de La Ley
Reg'uladora de La Jusrídicción Social. en el gue denuncia Iainfracción de Ia Direcliva 1 999/70/Cî,, de la citada
sentei{ð:i-å del TJUE,. de1 art. 14 cle la Constitución, clelarl. 23- de ]a Carta de Derechos Fundamentales y de los
arts. 15. 6, 53 - 1.b) y 49. 1, c) del Estaluto de l_os
Trabajadores, alegando, en síntesis, güê i"a citada doctrina' I l¡' debe aplicarse a la extinción del_
contrato de inlerinidad del demandanle.

Te TJUE septiembre de 2A16
, desestimando la

de
se
l"a
1^
J- d.

las
-l-,å

el
de,
1a

SEÊUNDO.- En el escrito de irnpugnación del recurso
suptffi, presentado pÕr eÌ -enógaclo deÌ ästado,
solicita que se aplique analógicamenle el arL. 160.S de
Ley Reguladora de la Jurisdicción Soci_al/ suspendiendo
tramitación rle esle recurso hasta quê el TJUE resue1va
cuestiones prejudiciales planteadas en relación con
cont roversia l-itigiosa -s"

Dicha suspensión carece de fundamenLo en
ordenamiento vigente: no concurre ninguna causa legal
suspensión. El art. i^60.5 de la Ley Reguladora de
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Jurisdicción social establ-ece gue la sentencia firmedictada en I,os procedimientos cle conflicto cof-ectivoproduce efectos de cosa juzgada sobre los procesos
individuales pendientes de resolución que versen sobre
idérit jðð# ob jeto, razón por la cual" dèben suspenderse
durante la tramitación del conflict,o coLectivo.

El TJUE ya se ha pronunciado sobre la cuestÍó.
cÕntroverLida. en
Abogado del Esta
formuladas por fa
prejudicial C- 6'l

la citada sentencia
do, sobre la base

Abogada General del

E1
l-as conclusiÕnes

TJUE en la cuestión
expectat
de'iando

-t,

1/76, asunto 

-, 

ti ene laiva de que el TJUE pueda hacêr un "overrlll- ing', ,sintr efecto o matizand.o l-a doctrina
razón por l-a cual pretende que se

'.TD
demore Ia

l-a
resolución'del :¡nresente recurso hasta que eL TJUE resuelvavarias cuestiones prejudiciales relatj_vas å
indemnización de los contratos temporales.

Dicha expectativa del empleador en modo arguno puedejustificar una .suspensíén procesal sj-n apoyo legal gue
demoraría e1 cobro de 1a indemnización extinLiva por e1trabajador, no siendo dabLe apticar analógicamente er arl-
160.5 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción socíat porgue
no concurre -l-a identidad de razôn necesaría para que Õperela analogía. El TJUE, que es er intérprete del nerechå dela unión Europea, ya ha sentado d.octrina en relación con eldebate suscitado en este pleiLo, vínculante para este
Tribunal- de Aragón.

TERcnRo-- La cláusul-a 4 del Acuerdo mârco sol>re eItrab$-6 duración determinada. que figura en er anexo dela Directiva 1-999/70/CE del Consejo, de 2g de junio de1999, dispone: "Por 7o que respecta a fas condiclones detrahajo, no podrá tralarse a los trahajadores con uncontrato de dutación determinada de una J??ãrre-ra menos
favorabLe que a l-os trabajadores fijos comparables pôr e-l
mero hecho de tener un contrato de duración determinada, å
menos que se justifique un trato diferentre por razones
objetivas".

l,a citada sent.encia del TJUE de L4 de septiembre de2016, asunto 

-, 

examinó el supuesto de unâ
trabajadora gue habia prestado servÍcios desde 2003 a favor
det Ministerío de Defensa ar amparo de varios contrat.os d.einterínidad" El último de e]los se cerebró el L't de agosto
de 2005 para sustituir a una liberada sindical. Cuand.o laliberada sindical se reincorporó a su puesto de trabajo se

-

finalización de su ffitõs de 3û de septiembre
de, ,201".2,, .. L.o',;.que i.fue impuqnado judiciatmente. At TSJ cle
Madrid no cuesi-íonó ra licitud del contrato de interinidad,
elevando varias cuesÈiones prejudiciales en las gue
suscitaba eI problema derivado del prineipio de no
discriminación enLre trabajadores con contrato de duración
determinada y trabajadores fijos.

A) Frimera cuestión prejudicial: si el- conceptojurÍdico "condiciones de trabajo" de la cláusula A.j_ âel
Acuerdo marco Íncluye la indemnización extinti_va

Es una cuestión terminológica: definir e] alcance d.e1
concepto jurídico utilizado por esta cláusula: "condicionesde- Lrabajo". Y más concretamente si se limiLa a las
condiciones de trabajo, es declr a cómo se realiza el
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trabajo y se retribuye (salario, jornada, funciones,
categoría profesional...) o si incruye también lascondiciones de empleo (et acceso at emptão y la extinciónde la relación lahoral-). Y específicamente si inch:ye los"requisitos de f ínal-izacÍón de un conLrato de dr_:?ación
det.erminada".

El TJUE, invocando como preced.ente Ia sentencia (SaLa
octava) de 13 de marzo de 2014, câso fllff, inclr_:ye los"requisitos de finalízación de un contrato de dulación
d.eterminada" ent.re las "concliciones de trabajo',, e"plicãr,ooque en caso cont::arj-o se reducirÍa el ámbito dè ap1.ì_caciónde la protección concedida a ros trabajadores Lãmporalescontra l-as discriminaciones. por e1lo, e] concepto,
"condiciones de Lrabajo" incluye ra indemni =^c]-ônextinLiva.

B) El TJUE examina conjuntamonte las restantes
cuest.iones prejudiciales; si esLa clåusula se opone a unâ.normativa nacional que deniega cualquier indemnizacÍónextintiva al- t,raba jador con cont.rato de interiniclad, ä.di.ferencia de l-os trabajadores fÍjos comparables.

1) El principio de no discriminación no se aplica a lasdiferencías entre distintas categorías de trabajadores concontrato de duración determinada
El TJUE exprica que este principio soLo se aplica a lasdi"ferencias entre trabajadores con contrato ae duración

determinada y trabajadores con contratos por tiempoindefinido gue se encuentren en una situación ìo*p"i"¡i*.No se aplica â las di-f erencías ent re d.eterminacias
categorías de personal con contrato de duracióndeterminada. Por consiguienLe, el hecho de que losinterihos y los trabajadores con contratos formaiivos rioperciban indemnización extíntiva alg'una, a diferencia delos restances trabajador€s temporales, queda fuera de esladirectiva.

2) Comparabil-idad de las situaciones
Hay una diferencia de trat.o en cuänLo â. la

indemnización extintiva entre los trabajadores fijos y concontratos de duración deterrninada. Esta diferencia de tratovulneraría J-a c1áusura 4 del Acuerdo marco con una solaexcepción; si las funciones desempeñad.as por un trabajador
temporal no correspondie¡an a las de 1os trabajaãores
fijos, porgue en tal caso dicha diferencia de trato estaría
vinculada a siLuaciones diferentes.

corno el TJUE considera gue La indemnización extint,iva
es una "condic.ión de t.rabajo" no una "condición de empleo'r,
el núc1eo de su argumenlación radica en l"a igualdid defunciones (es decír, de condiciones de trabajo) . El TJUEaplica la máxima: "igual indemnieación extintiva å iguales
funciones desempeñadas por el trabajador',. La j-ndemniãación
depende de qué funciones se hayan realizado. y el-lo exige
comparar Las concrelas funciones que realizaba eI
trabajador cön un contrato de duración determinada con lasque real-iza un trabajador fijo en el rnismo centro de
trabajo, en su defecta haciendo referencia al convenio
colectivo aplicable y. subsidiariamente a Los convenios
coLectivos o práct.icas nacionales.

3i Competencia para fíjar cuestiones de hecho
Corresponde al Lribunal remitente determinar si la

demandante se hallaba en una situación comparable a la de
1os trabajadores por tiempo indefinido. pero aunque Ia

kgskw
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competencia para det.erminar esta cuestión de hechocorresponde ä1 Tribunal españor, el TJUE señala que de losautos obTantes en su poder se desprende que la recL:rrenteen el lit.igio principal efectuaba un trabajo aná logo oidéntico al de un trabajador fijo porque ra demandante
ocupó durante siete años consecutivos el mismo puêsto d.eyna trabajadora, _ fija. De ello se deduce a) que Iaínteresada cumplía los requisitos de formación eiigiaospara ese pueslo de Lrabajo y b) gue efectuaba el mismotrabajo que Ia personä a ra gue remplazó, aplicándosele
tanbién las mj-smas condiciones de lrabajo.

El TJUE sosti.ene que sí el interino no reari za las
mismas funciones que el trabajador fijo, por ejempto porguesolo rea]-iea actuaciones urgentes durante una brevesustitución hasLa gue vuelva el- tituLar de l-a plaza, en tal_
caso 1a diferenci-a en la extinción de su relación laboralsÍ gue estarÍa justifícada, lo que no sucede en el sr:puesto
enjuiciado.

La justifícacíón objetiva de fa desiguardad de tratorequiere 1a exislencia de el-ement os precisos y concïeto.s
caracterízadores de la condición de traba'io enjuiciada, enel contexto especifico en que se enmarca y con arreglo acriterios objet.ivos y transparentes, a fin de verificár sidicha desj-gualdad cumpre tres requisitos: 1) responde a unanecesidad autént.ica, 2) permite alcanzar el ob jet.ivo
perseguido y 3) resulta indispensable aI efecto

Er TJUE rechaza l-os argumenlos del- Gobierno español,
basados en la diferente naturaleza y objeto entrè los
contraLos laboral-es temporales y de duración indefinida: Jadiferencia radícaría en su duracíón y en ra expectativa deestabilidad de ]a retación laboral. En principio
corresponde al tribunal remitente determinar sí dicÈas
alegaciones constituyen <(rã.zones ob jeti-vas>. pese a ello,el TJUE aborda esta cuestión, rechazando estos argument,os
porgue ni fa naturaleza temporal de fa re.l-ación ]aboral nila inexistencia de disposiciones en l-a normativa nacional
relativas â la concesión de una indemnización por
finalización de un contrato de trabajo de interiniäad
pueden constituir, por sí solas, tales razones objetivas.

A mayor abundamiento, eI argumento de la previsibitÍdad
de la finalización del contrato de interinidad no se basaen criterios objetivos y Lransparentes porque la relación
Laboral puede perpetuarse durante un perÍodo de más de díez
años. Y en cj-rcunsLancias comparables 1a normativa nacional
pertinente prevé la concesión de una indemnización
extintiva a oLras caLegorías de trabajadores temporales.

Por ello, el TJUE explica que esta cláusula 4 del
Ä,cuerdo marco debe interpretarse en el sentido de gue se
opone a una nor¡nativa nacional gue denlega cual_quier
indemnización extinLiva al trabajador interino, mient.ras
que permÍte Ia concesión de tal indemnización a los
trabajadores fijos comparables. El mero hecho de gue este
trabajador haya prestado sus servicios en virtud de un
contralo de interínídad ne puede constituir una tazón
objetiva que permita justificar Ia negativa a que dlcho
trabajador tengra derecho a Ia mencionada indemnización,

CUåREO. * En Ia presenLe ì-itis, el- actor sucribió un
conffi*äe interinidad en fecha 13-8*2015 para sustituir a
un empleado público mientras este permaneciera en situación

COMUNIÛAD
AUrÚN0rllA
DE ABAGON
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de incapacidad temporal con resêrva de puesto de trabaio.
Et demandanie desempeñó Las tareas cie conducLor de -laconfederación Híd.rográf ica det Ebro. Al iguar que ,sucedía
con el" resto de cond,uctores de la confederación
i{idrográf ica der Ebro, cuando el de¡nand.ante no tenía
asigrnado ningún servicio de conducción, estaba en eJ_garaje, realizando tareas de simple mantenimiento ylimpieza de} vehículo asignado.

E] INSS inició un expediente de incapacÍdad perrnanente
del trabajador sustituido, momento en que se comunicó alactor la finalizacíón de su contrâto de interini-dad enfecha 31*8-20L6. Posteriormente se l-e comunicó cïue sedemoraba la calificación, por lo que se *nu 1ó lafinalización de1 contrato del- actor y se mantuvo suvigencia. Final"mente la Entidad cestoïa denegó ra F:ensiónde incapacÍdad permanent e del trabajador sustltuido,
comunicándose a1 demandante ra finalización de su contrato
de interinidad con fecha 22*]--20L1.

ÇUïSO, - En este pleito se ha acred.ítado gue 1asfunciones desempeñadas por et trabajador interino eränídénticas a las de los trabajadores fijos det empteaclor: el
demandante se halLaba en una situación comparabrle a ta delos trabajadores por tiempo indefinido ya que 1) cumplia
Ios requisitos de f ormación exigidos parä. ese pue,sio detrabajo y 2) efectuaba el mismo t.rabajo que Ia persona a laque reemprazô, apricándosele también las mismas condiciones
de trabajo.

A partir de dichos datos, el TJUE sostiene que ni lanaLuraLeza temporal de l"a relación laboral ni lainexistencia de disposicíones en la normativa nacional
relatívas a la concesión de una ind.emnización porfinalización de un contrato de trabajo de interiniäadjustifican la diferencia indemni zatoría ã. 1os inlerinos y
l-os trabajadores con contratos de duración indefinida.

Sq:T9.- Sí que suscita dudas interpretativas el
argumenLo del-
enjuiciado en

TJUË relativo a
la sentencÍa

ra

sto
l¡

deprevisibilidad de la finalizac
int.erinidad no se basaba en crít,erios ob jetivos y
transparenLes porque la relación laboral pudo perpetuarse
duranLe un período de más de diez años.

ciertamente el- litigio examinado en La sentencia t)

- 

fue un supuesLo especial en el gue laprestación de servicíos de l-a interina se había proJ-onÇado
durante más de nueve años, los últimos siete con un úñico
contrato de interinidad para sustituir a una l-iberada
sÍndical. Aquerla interina tenía una expectativa razonabfe
de que su contrato no tendría una duración limitada en e1tiempo, si"n que la previsibilj-dad de la finalización de sucontrato de interinidad se basara en criterios objet.ivos y
transparentes.

Lo que sucedió fue que se produjo una circunstancia
sobrevenida, gue nö existía en el momento de la suscripción
dei- contrato temporal: la posterior crisis económica
condujo a Ja aprobacÍón del ReaI Decreto-}ey 20/2OL2r de 13de julio, de medidas parâ garantÍzar la estabilidad
presupuestaria y de fomento de l-a compeLítividad, ê] cual
redujo los crédiLos sindicales, por 1o que se revocó la
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dispensä de lrabajo de la t::abajadora sustituidâ, que serel-ncorporó â su puesto de t.rabajo, extinguiénct oãe elcontrato de inLerinidad.

SÉPfruO. * A dif erencia del supuesto en juiciado en lasentãñãiä-De Diegio porras¡ êr! ra þresent.e litis el .lto,fue contratado como interino para sustituir a un traJcajador
de baja médica hasta gue finalizase su incapaãidad
temporal.

si-n embargo, el citado argumento del T.ruE relatir¡o a lafalLa de previsibílídacì de i-a finalización del contralo deinterinidad en el caso concreto, lo realíza ',ex abunclantia,'
( ''a mayor abund.a¡niento" r apart,ado 51 de r.a u""cà"ci" Irespeclo del argunento anterior, contenido en er apartado
50, es decirr pâra reforear una argumentación previa válidapor sí misma. Y en el mentado apartado S0 el TJUË afirmaque ni La nat,ural"eza temporal de la relación laboral ni tainexistencåa de disposiciones en la normativa naci onalrelativas å 1a concesión de unå indemnización porfinal"ización de un contrato de trabajo de interiniãad
pueden constituir, por sí solas, razones objetivas suejustifiquen el- Lrato diferente de l-os trabajadòres con uncontrato de duración determinada.

Aderaás el TJUE rechaza l-a argumentación que jusLifica
la onisión de 1a indemnización extintiva pclr laprevisibilidad de la finalización del conLrato deinLerinj-dad, explicando que resulLa cont.rad.icha por elhecho de que e^l Ðerecho nacional prevea la ccnces ión de
indemnÍzaciones ext,intivas a ot,ras categorías de corrtratos
de ciuracíón det.erminada, a díferencia de los interinos.

Por consigiuiente, el Atto Tribunal sost j_ene que laomisión de la indemnización extintíva del contrdto deinterinidad no puede justificarse por la previsibilidacl defa fínalieacíón de ese cont,rato porgue en ef Derecho
españoL hay otros contratos de duración determinad.a (como
1os evenLuales o para obra o servicio determinado) gue
reúnen er mismo requisito de previsibilidad de fina]ización
del contrato y, sin embargo, sí que permiten el devengo de
indernnizaciones extintivas .

OCLAVO.- Por ello, este TSJ de Aragón, gue no tiene lacond-Ïffiîi de órgano jurisdiccional- "äuyas decisjones Ðosean susceptib-Ies de ufterior r€curso judicìal de Derecha
interno", par lo que no está obligado a someter Ia cuest.ión
al TJUE (art'. 267 der Tratado de Funcionamiento de la unión
Europea), descarta elevar una cuestión prejudicial más, que
ae sume a las prolj.jas y razonadas cuestiones prejudiciaies
el"evadas al TJUE por diferentes Tribunales españoles en las
que se suscila.l-a cuestión relatíva a l-a derimitación de ladoctrina inlerpretativa de la cl-áusula 4 del citado Äcuerdo
marco.

Ësta Sala debe resol-ver el pleito conforme a la vi nte
doct rina del 1',fUE, sentada en e} asunto
que interpreta l-a citada c.l-áusula 4 en el
opone å unå normativa naci-onal que

sent de gue
deniega cualqu

indennización extintiva al trabajador interino,
gue permiÈe l"a concesión de tal indemnización

mient
d

t_ er
ras
los

trabajadores fijos comparables, por 1o que procede esLimar
el recurso de suplicación interpuesto, revocando 1a
sentencia de inslancia.
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se desestima la pret,ensión formurad.a en la demancla (sin
gue se reiterase en el recurso de suplicación) de gue sedeclare la improcedencia del despido del actar, pueeüo quetanto el contrato de interinidad comÕ su extinción por lareincorporación del trabajador. sustituido son ajustãdos aderecho, estímando la pretensión subsid^iaria, conder-rand.o åla empresa demandada a que abone al acLor la indemnjzación
de veinte días de sal-ario por año de servicio {la serrtencia
de instancia no concreLa su ímporte), prorraÈeándose poï
meses ]os periodos de tiempo inferiores a un año, desde e-l-
l-3-8-2015 aL 22-L-2tt-t .

En a'tención a Io expuesto,

l'a I¿-r q

Estimamos el recurso de s uplicación interpuesto por D.
contra la sentencia dictada

número Cuatro de Zaragoza en
, revecando 1a sentencia de

por e1 Juzgiado de

instancia. Estimamos en rte J.a demanda interpuesta por D.
contra la Confederación

gráfica de To¡ ses
declare Ìa improcedencia d

ial
fecha B de febrero de 2018

imando su pretensión de que se
e su despido. Estimanros lapretensión subsidiaria, condenando a Ia parte demanclada aquê abone al actor ta i.ndemnización de veinte dÍas desalario por año de servício, prorrateándose por meses 1osperiodos de tiempo inferiores a un año. desde el- 13-B-z015

aL 22-I-201,7 .

Notif Íquese esta reso-l-ución a las partes con la
advertencia de que:

contra la misma pueden preparar reci.lrso de casaciónpara unificación de doctrÍna anle el rribunal- suprerno por
conducto de esta sa.la de lo social en el plazo de diez días
desde Ia notificación de esta sentencia.

- EI recurso se preparará mediante escrito, firmado por
Letrado y dirigido a esta Sala, con tantas copias 

"ómopartes recurridas y designando un domicílio en la sede dela Sala de 1o Social deI Tribunal" Supremo, a efect.os de
not i ficaciones .

En eI caso de que quien pretend,iera rec,rrr!_r noostentara la condíción de trabajador o beneficiarj_o deI
régimen públÍco de SegurÍdad Social, o no gozasê ctel
beneficio de just.icia g'ratuíta, deberá, af momento deprêparâr el recurso y en el plazo de diez días señalado,
consignar La cantidad objeto de condena o formal_iear aval_
bancario por esa cantidad en el que se haga constar l_a
responÉabilidad solidaria del avalista; y que al momento de
formalizar el recurso de casación, deberá acompañar
resgruardo acrediLativo de haber depositado la cantidad de
600 euros, en la cuenta de este órgano judicial abierLa en
el Banco Español de' Crédito (Banesto), debiendo hacer
constar en el campo "observaciones" l_a indicación de
"depósito para 1a interposición de recurso de casación,,.

Así, por esta nuesLra Sent.encia, 1o pronunciamos,
mandamos y firmamos.


